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A nuestros Afiliados: En el día de ayer se reunió en la sede de la DGCyE el Consejo 
Consultivo de la DIEGEP, presidido por la Directora General de Cultura y Educación, 
Flavia Terigi, acompañada de los Subsecretarios de Educación –Claudia Bracchi- y 
Administrativo –Diego Turkenich- el Director de DIEGEP Javier Ranaldi y el Subdirector 
Darío Nelson. Asistieron representantes de todas las entidades miembros, incluido el 
SADOP. Por ADEEPRA lo hicieron su presidente Carlos Camarotti y Secretario General 
Perpetuo Lentijo. En un clima de mutuo respeto y atento diálogo y escucha se fueron 
tratando los diversos puntos del Orden del Día, entre los que mencionamos a modo de 
síntesis: 

• Líneas de la Política Educativa Bonaerense: La Directora General señaló que su 
gestión viene a continuar las líneas que traía la del Prof. Sileoni, aunque en un 
marco de profunda estrechez económica, por la falta de apoyo de la Nación a la 
Provincia, que al día de la fecha dejó de girarle el equivalente a 23 billones de 
pesos. 

• Plantea el nuevo escenario que surge de las nuevas variables demográficas, 
que obligan a replantear las prioridades en el diseño del sistema y las 
instituciones, priorizando la calidad y los mejores servicios en lugar de la 
histórica demanda de atender la expansión del sistema. La cobertura actual es 
prácticamente universal en todos los ciclos de la educación obligatoria, y se 
espera a la brevedad que la gobernación establezca por decreto la 
obligatoriedad de la educación inicial desde los 3 años.  

• Señala como preocupaciones centrales de la gestión el mejorar la asistencia de 
los alumnos, sobre todo en el nivel secundario, por las dificultades de aprendizaje 
que suponen las faltas intermitentes, como así también el apoyo y capacitación a 
los docentes de nivel inicial para estimular el área del Lenguaje, dadas las 
deficiencias que se observan en ese plano en los alumnos ingresantes.   

• Anuncia también la Dra. Terigi la creación de un Repositorio Pedagógico, en el 
que las mejores experiencias provinciales puedan estar a disposición de todos los 
actores del sistema, y abre la rueda de consultas de los miembros, quienes 
formulan, entre otros, los siguientes comentarios y reclamos: 

o Fundamental recuperar la frecuencia de las reuniones de este Consejo, 
que funciona desde hace 35 años con resultados más que evidentes 
demostrando la importancia de la cooperación del sector privado con el 
estado en los momentos de las mayores transformaciones.  

o Atender la situación general del sector que presenta numerosas 
instituciones en serio riesgo de continuidad por falta de matrícula o de 
financiamiento, lo que demanda una actualización de aranceles en 
junio que equilibre los atrasos existentes.  



o Entre las más comprometidas están las escuelas de Educación Especial, 
por la inexplicable falta de cumplimiento de sus obligaciones legales 
por parte del gobierno nacional, que las ha llevado al borde del cierre a 
muchas de ellas como a otros tantos prestadores de servicios para la 
discapacidad.  

o Atender especialmente la situación de los colegios con el 100 % de 
aporte, que sufren de un retraso histórico en los topes arancelarios. Al 
respecto, el Subsecretario Administrativo manifestó la posibilidad de revisar 
la Res.34/17, en función de la variación operada en las estructuras de 
costos.  

o Diligenciar los trámites de Recategorización y Reasignación 
pendientes, en casos, desde hace años, y que permitirían una 
distribución más pertinente del presupuesto asignado a cada 
establecimiento, sin mayor erogación presupuestaria.  

• Tanto la Directora General como la Subsecretaria de Educación se refirieron 
también a los hechos de violencia y amenazas aparecidos en numerosos 
establecimientos semanas atrás, destacando el valor de la respuesta desde el 
nivel central, con fuerte contenido pedagógico, reforzando la necesidad de 
encarar estos problemas con la necesaria pausa y estilo que corresponde a 
instituciones educativas.  

• La Subsecretaria por su parte anunció la puesta en marcha de un plan de 
refuerzo para un grupo de 30 escuelas secundarias que evidenciaron 
problemas de trayectorias en sus estudiantes. 

• Finalmente, el presidente de ADEEPRA junto al Director de DIEGEP cerraron 
con una exhortación a superar el desaliento que provocan los múltiples 
factores negativos del contexto, cambiándolo por el sentido de la Esperanza.  

 


